
I. GENERALES
1. El presente formulario será utilizado por los contribuyentes

comprendidos en el Régimen Unico Simplificado (RUS), que se
dediquen únicamente a la venta de frutas, hortalizas, legumbres,
tubérculos, raíces, semillas y demás bienes especificados en el
Apéndice I de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto
Selectivo al Consumo (Decreto Legislativo Nº 821), realizados en
mercados de abastos, y cuyos ingresos mensuales no superen los
Dos mil doscientos Nuevos soles (S/. 2,200.00), para comunicar
su incorporación en la Categoría Especial del RUS.

INSTRUCCIONES

2. Este formulario deberá presentarse en original y copia (use
papel carbón) siendo su distribución la siguiente: Original para
la SUNAT (donde está adherido el talón para el banco) y copia
para el contribuyente.

3. La información deberá consignarse a máquina o a manuscrito
con letra tipo imprenta.

II. MOTIVOS QUE GENERAN EL RECHAZO DE LA COMUNICACION
La Comunicación será rechazada si se presenta alguna de las
siguientes observaciones:

1. Falta o alteración del número de la comunicación (casilla 04) el
cual está preimpreso.

2. Falta del número de Registro Unico del Contribuyente (Casilla 02).
3. Carecer de la especificación del Período Tributario (Casilla 07).
4. Falta de la firma del Contribuyente.
5. Presentación de copias fotostáticas de la comunicación.

III. ESPECIFICAS:

Casilla 02: Anote el número de RUC correspondiente al
contribuyente que se está incorporando a la CATEGORIA ESPECIAL
del Régimen Unico Simplificado - RUS.

Casilla 07: Consignar, en números el mes y año del período
tributario al que corresponde la comunicación. En el año, sólo
consignar las dos (2) últimas cifras.

Tenga presente lo siguiente:

Inicio de actividades.- Consigne el mes de inicio de actividades.

Cambio de Régimen (Del Régimen Especial o General de
Renta al RUS).- Consigne en la casilla correspondiente al mes,
ENERO (“01”) y el año correspondiente al cambio de Régimen.

Cambio de Categoría del RUS.- Consigne en esta casilla el
período tributario siguiente a aquel en el que cumple con los
supuestos establecidos por el Decreto Legislativo Nº 777 y el
Decreto Supremo Nº 181-97-EF, para su inclusión en la Categoría
Especial del RUS.

INFORMACION DEL PROMEDIO DE INGRESOS MENSUAL

Casilla 600: Consigne el total de ingresos brutos obtenidos en los
últimos seis (6) meses.

Casilla 601: Consigne la cantidad de meses en los que ha obtenido
ingresos; dicha cantidad no debe ser mayor a seis (6), y sólo en el
caso que hubiese iniciado actividades con anterioridad a seis (6)
meses dicha cantidad puede ser menor.

Casilla 602: Consigne el resultado de dividir el monto de la casilla
600 entre la cantidad de meses señalada en la casilla 601. Recuerde
que dicho resultado debe ser igual o menor a S/. 2,200 para
encontrarse dentro de la CATEGORIA ESPECIAL del RUS.

IMPORTANTE: Si usted cumple con los requisitos establecidos
y en un determinado mes:
- Comercializa cualquier otro bien no considerado en el

Apéndice I,
- Presta servicios, o
- Supera los S/. 2,200 de ingresos mensuales
Deberá ubicarse en la categoría que le corresponda a
partir del mes siguiente de producido tales hechos.

INFORMACION DE LA ACTIVIDAD QUE REALIZA

Casilla 700 y 701: Consigne en orden de importancia, de acuerdo
al monto de sus ventas mensuales, los códigos (Ver TABLA 1) que
identifican a los principales BIENES QUE COMERCIALIZA.
Casilla 705: Consigne el código (Ver TABLA 2) que identifica al
TIPO DE MERCADO DE ABASTOS, donde realiza sus actividades.

Casilla 707: Consigne, en caso corresponda, el número de RUC
que pertenece al mercado de abastos, cooperativa, asociación de
comerciantes u otra entidad a la cual pertenece.

DOMICILIO FISCAL
Departamento: Anote el Departamento en donde se encuentra
ubicado su domicilio fiscal.

Provincia: Anote la Provincia en donde se encuentra ubicado
su domicilio fiscal.

Distrito: Anote el Distrito en donde se encuentra ubicado su
domicilio fiscal.

Nombre de la Zona: Anote el nombre de la zona en donde se
encuentra ubicado su domicilio fiscal.

Nombre de la Vía: Anote el nombre de la vía en donde se
encuentra ubicado su domicilio fiscal.

Nº, Km, Mz.: Anote el número, Km, manzana u otro que permita
identificar su domicilio fiscal.

Int./Dpto./Lote: Anote, de ser el caso, el interior, Dpto., Lote u
otro que permita identificar su domicilio fiscal.

Nombre del mercado de abastos: Anote el nombre del
Mercado de Abastos donde realiza sus actividades.

Otras referencias: De ser el caso, consigne otras referencias
que faciliten la ubicación del domicilio fiscal del beneficiario.

INFORMACION DEL PRINCIPAL PROVEEDOR

Casilla 800: Consigne el número de RUC de su principal
proveedor en los últimos seis (6) meses.

Casilla 802: Consigne el monto de las compras realizadas a su
principal proveedor en los últimos seis (6) meses.

De autorizar a otra persona la presentación de la comunicación,
consigne la información que se solicita.

Asimismo firme el documento en el lugar correspondiente.

TABLA 1

BIENES QUE COMERCIALIZA
(Cas. 700 y 701)

COD. DENOMINACION

01 FRUTAS
02 HORTALIZAS
03 LEGUMBRES
04 TUBERCULOS
05 RAICES
06 SEMILLAS
07 OTROS BIENES

TABLA 2

TIPO DE MERCADO
DE ABASTOS

(Cas. 705)

COD. DENOMINACION

01 MERCADO MUNICIPAL
02 MICROMERCADO
03 MERCADOS PARTICULARES
04 COOPERATIVAS
05 MERCADILLOS
06 FERIAS POPULARES
07 SIMILARES


